
JUEZ TERCERO  (03) CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA  
E.                           S.                            D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE BANCO AGRARIO SA contra SERGIO 
LEONARDO MOLINA 
RADICADO: 2022-137 
 
 
ASUNTO: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 
 
El suscrito, GUILLERMO NIZO CAICA , mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.381.008  de Bogotá D.C. abogado 
en ejercicio, portadora de la Tarjeta profesional 58.917 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación de la parte actora, por medio del 
presente escrito  
 
 
PRIMERO: Aporto LIQUIDACIÓN FINAL DEL CRÉDITO, correspondiente a:  
 
 

• Pagare No. '009706100010954 -por un valor de $ 32.879.497 

• Pagare No. ' '009706100010240-por un valor de $ 39.783.539 

 

 

 

Solicito al señor Juez poner en traslado la Liquidación de Crédito y posteriormente 
proceder con su aprobación. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
GUILLERMO NIZO CAICA  
C.C. No. 79.381.008 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 58.917 del C.S. de la J . 
 

 






